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VEDA DE LA PESCA 
Se. hace saber que, según lo dis

puesto en el ar t ículo 12 de la vigente 
.ey de Pesca, el día primero de Sep
tiembre empie/a la veda para la pes
ca de la trucha, que no termina has-

el 15 de Febrero, p roh ib i éndose 
en absoluto esa pesca durante la ex
presada veda y tener, transportar, co
merciar o consumir sus productos, 
íue se consideran fraudulentos. 

Se previene t ambién a todos los 
conductores de autobuses, camiones 
J'toda clase de vehículos , así como a 
'0s factores de ferrocarriles, y espe-
C1almente a los de aquellas estacio-
nes desde las que es trecuente el en-
Vlo de truchas, se abstengan de ad-
?Wir encargos o facturaciones de 
pellas durante la época de veda, 
•a los dueños de las pescader ías , 
^as de comidas, restaurantes y ho-
eH de vender o servir aquella cla-
f e pesca, que por considerarse 
p u l e n t a será decomisada y de-
^ciados los infractores, ent régán-

to, y traslado del mismo a todos los 
Presidentes de las Juntas Adminis
trativas correspondientes. 

León, 21 de Agosto de 1944—El 
Ingeniero Jefe del Servicio Piscícola, 
Juan M. Viña. 2830 

íose la pesca, bajo recibo, a los es-
lecimientos benéficos, y si no los 

L^re. a los pobres de la localidad. 
r i ó d ^ 1 1 6 86 h a c e P ú b l i c o e n e s t e P e " 

Adminisfracióii ¡Mícipa! 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por la Comisión Muni 

cipal Permanente de este Excelentí
simo Ayuntamiento, con fecha 16 del 
corriente, el p a d r ó n del Servicio de 
Alcantaril lado correspondiente al 
año 1940, se pone en conocimiento 
de los contribuyentes por referido 
impuesto, que durante un plazo de 
quince días hábi les , que finalizará 
el día 6 del p róx imo mes de Sep
tiembre, se ha l l a r á de manifiesto en 
el Negociado de Arbitr ios de esta 
Corporac ión , durante las horas de 
diez a una de la m a ñ a n a , a fin de 
atender cuantas justas reclamacio
nes se presenten en contra de su cla
sificación e inclusiones, advirtiendo 
que pasada dicha fecha, no será 
atendida rec lamac ión alguna, y se 
procederá seguidamente a su exac
ción por vía voluntaria. 

León, 19 de Agosto de 1944.-El 
Alcalde, José Aguado. . 2837 

¡¡a , ' Para conocimiento general, 
^ p e p o r las Alcaldías respecti-

a debida publicidad a este edic-

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Vacante, por renuncia ^del que la 
venía de sempeñando , la plaza de 
Alguacil - Portero de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas, satisfechas por t r i 

mestres vencidos, se abre concurso 
para la provis ión en propiedad de 
dicha plaza, con arreglo a las condi
ciones siguientes: 

1.° Las instancias s o l i c i t á n d o l a 
vacante, se p resen ta rán en esta A l 
caldía dentro de treinta d ías natura
les, a contar de la fecha de inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a c o m p a ñ a d a s 
de certificación de nacimiento del 
solicitante, certif icación de buena 
conducta, de carecer de anteceden
tes penales y de adhes ión al Glorioso 
Movimiento Nacional, y certificados 
de los mér i tos que aduzcan, 

2.9 Para tomar parte en este con
curso, se requiere ser español , saber 
leer y escribir, y tener una edad 
comprendida entre los 23 y 45 años , 
y carecer de defecto físico que le i m 
pida el desempeño del cargo. ' 

3. ° Serán mér i tos preferentes para 
el nombramiento los establecidos en 
la Orden de 30 de Octubre de 1939, y 
en ausencia de los cuales se adjudi
ca rá la plaza por turno libre entre 
los concursantes que no r e ú n a n di^ 
chos méri tos . 

4. ° E l aspirante que resulte ele
gido para la vacante, t omará pose
sión del cargo en el plazo de un mes, 
siguiente al nombramiento, y si no 
lo verificara, se en tenderá que re
nuncia al mismo, a n u l á n d o s e el 
nombramiento. 

Fresno de la Vega, a 19 de Agosto 
de 1944.—El Alcalde, Matías Carpin
tero. . 2825 



Adminislracion de justicia 
Juzgado de primera instanciade Riaño 
Don Ulpiano Cano Peña , Juez mu-

nieipal en funciones de 'pr imera 
instancia de Riaño y su partido, 
Hago saber: Que en v i r tud de pro

videncia de esta fecha, dictada en 
autos de ju ic io ejecutivo promovido 
por el Procurador D. Atanasio Ortiz 

.Gutiérrez, en nombre y representa
ción de D. Blas Presa González, ve
cino de Riaño, contra D. Jacinto 
García Miguel, vecino que fué de 
Boca de Húérgano y que actualmen
te se encuentra'declarado en rebel
día, sobre rec lamac ión de tres m i l 
seiscientas noventa y tres pesetas con 
noventa cén t imos de principal , mas 
intereses desde la interposic ión de la 
demanda, y dos m i l pesetas más para 
costás, se sacan a públ ica subasta 
por primera vez y t é rmino de veinte 
días los inmuebles rúst icos propie
dad del ejecutado que a continua 
ción se describen, con la prevención 
deque no se han suplido la falta de 
los t í tulos de propiedad; de que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo , y 
que para tomar parte en la subasta 
los licitadores cons ignarán en la 
mesa de esTe Juzgado el 10 por 100 
efectivo de Ja tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; igual
mente; se previene que la l ici tación 
será individual de cada finca. 

' Bienes embargados 
1° Un prado al sitio de Vellada 

de Saguas, cabida de un carro o doce 
áreas; linda: al N., otro de Telesforo 
Alonso; Sur; otro de Francisco Alon
so; O., Francisca de la Calle y E., te
rreno común; -valorado en 800 pese
tas^ 

2. ° Otro prado de medio carro o 
seis áreas en los Gasones; l inda: E., 
Toribio Alonso; S.. herederos de Po-
licarpo Diez; O., herederos de Gregi-
rio Domínguez y N . , terreno común; 
valorado en 250 pesetas. 

3. ° O t r D prado de medio carro 
en el de dos carros de Arvencosa, y 
sitio de la reguera del Tomellar; l i n 
da: E., Jesús Alonso; S., Fab ián Sie
rra y otros, y N. , herederos de Pedro 
Clemente; valorado en 300 pesetas. 

4. ° Una tierra de media fanega o 
seis áreas en la carretera; linda: S., 
carretera; E , herederos de Fab ián 
Sierra; O., Tor ibio Alonso y N. , sen

dero Nozanga; valorada en 450 pese
tas. / 

5.° Mitad proindiviso de otra tie
rra en Boca del Valle, de cuatro ce
lemines o cuatro áreas; linda: E., Mi 
guel Alvarez; S., se ignora; O., Ma
nuel Calle y N. , Pedro Clemente, 
Valorada en 200 pesetas. 

(?.0 Mitad proindiviso de otra tie
rra en el Soto de Abajo al pie de la 
Torre, de una fanega o doce áreas 
en total; l inda: E., R a m ó n Alvarez; 
S., el mismo; O., herederos de Valen
tín González y N. , con el río Esla; 
valorada en 300 pesetas. 

7. ° Mitad proindiviso de otra tie
rra, en los Gargallos, de una fanega 
o doce áreas de cabida, que linda: 
E. y N. , otra de herederos de Ro
mualdo Conde; O., se ignora y S., 
Ribón; valorada ?n 150 pesetas. 

8. ° - Octava parte proindiviso ele 
una huerta en el Barrio de la Espi
na en el casco de esta viíla, de una 
fanega o doce áreas; l inda: E. , Ju l i án 
García; S., Miguel Diez; O., F ranc í s -
có Cuevas y N . , presa del pueblo; 
valorada en 400 pesetas. 

9. ° * Un pi'ado en Gañines de un 
carro o doce áreas , se parte con otro 
tanto de Francisco Sierra Diez y l in 
da: E,, herederos de Santos Domín
guez; S,, herederos de Manuel Vega; 
O., herederos de Valent ín Gonzáíez 
y N. , presa del Molino; valorado en 
1.000 pesetas, 

10. Mitad proindiviso de un pra
do en la Reguera de Quintanil la, de 
una fanega o doce áreas en total; l i n 
da; E. y S., otra de herederos de José 
Presa y Vicente Diez; O., herederos 
de Víctor Alvarez y N . , se ignora; va
lorada en 300 pesetas. 

11. Mitad proindiviso del prado 
del Aguil lón por encima djC los Re-
don diñes , de un carro o doce áreas; 
l inda: E., Gregorio Valbuena; O., he
rederos de Manuel Vega; N. , Policar-
po Diez y S,, Da-vid Valbuena; valo
rado en 200 pesetas. 

12. Mitad proindiviso de una tie
rra a Vega Seralda, de cuatro cele
mines o áreas; linda: E., herederos 
de Manuel Vega; S., herederos de 
Gregorio Clemente; O., herederos de 
Pedro Clemente y N.,.cauce de rio; 
valorada en 400 pesetas. 

13. Mitad proindiviso de otra tie
rra en los Injiestos de media fanega 
o seis áreas; linda: E., Ju l i án D í ^ ~. 
Romualdo Alvarez; S., Rafael í ^ f ^ 
O., prado de Pan ján y N. , h e r e d e r í ' 

de Gregorio Diez; valorada en un 
pesetas. en ^0 

14. Una tierra de .media fanegan 
sea seis áreas en la ReqUeiad ga,0, 
Valle; linda; S . herederorde t f ' 6 
Alvarez; E., Marcos A l v a r t 
rederos de Pedro Clemente y N ' T 
rederos de Márcelino Alonso; vaíorr 
da en 150 pesetas. 

15. Mitad proindiviso de otra tie 
rra en la Cuesta del Marrano (Cere 
sal), de fanega y media o diez y ocho 
áreas; linda: E. y terreno común-
S., herederos de Ramualdo Alvarez y 
O., r ibón; valorada en 35Q pesetas. 

16. Otra tierra encima de la Cue
va de cuatro celemines o cuatro 
áreas; linda: E., Tomás García; S,, 
Casimiro Alvarez; O. y N., Manuel 
Alonso Diez; valorada en 150 pesetas, 

17. Una suerte de tierra en Valli-
gar, de seis celemines o áreas; linda: 
E,, Manuel Sierra y Atanasio Mi
guel; valorada en 100 pesetas. 

18. Sépt ima parte proindiviso #n 
esta vil la al Barrio de Sedeñal, de 
una casa y cuadra señalada con el 
n ú m e r o 7, cubíe i ta de teja, mídelo 
edificado, de E. a O., 19 metros y de 
S, a'N., 7 metros, tiene antojanqs al 
frente, y linda: E., Pedro Alonso; S., 
antojanos de la misma; O., serví-, 
dumbre de la misma y N., calle de 
Sedeñal; valorada en 2.000 pesetas. 

19. La nuda propiedad de la sép
tima parte de la casa número 30 del 
inventario o sea de una casa cuadra 
en Riaño, al sitio de la fuente de On-
tanielía señalada con el número 5, 
compuesta d^. cuadra y portalón, 
mas la corte con su correspondiente 
pajar, cubierta de teja y mide lo edi
ficado 18 metros y 20 céntímetros de 
E. a O., y de S. a N., ,7 metros 40 cén
t ímetros; l inda: toda ella por la de
recha entrando; izquierda y espalda, 
terreno c o m ú n y por el frente con la 
calle Señegal; valorada en 3.000 pe
setas. 

Las fincas descritas radican todas 
en t é rmino de Riaño y la subasta se 
ce lebra rá el día diez y ocho de Sep
tiembre próximo, a las doce horas 
de su m a ñ a n a , en la sala audienc13 
de este Juzgado, rigiendo las con^ 
clones generales para esta clase 
actos -eña ladas por la Ley. 

^ en Riaño, a 8 de Agosto^ 
A p i a n o Cano.--EI Secretario 

fílipe Fernández. 
.458. -271.00^ ?¥um 


